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Facultad Oc Clt'ddah dE' 11':1 Umversi(Íi:l(1dt" Ovie,do enj~ ,con
dicione~ establecIda." en ,OS. a;rtlc'ulüs octavo" y ,noV-('!JlQ:9€ 'l~
Ley 83/1965, de 17 de julIo. ~()bre est.fllctur8delaaF$.ctlltEi.qes
Universitarias y su ProfesoradO,'jcon '~Qs ~J:l;1(:)lum,entosHu,e

según llquídación reglamentarla.s'ieco~~ponc1an, de- acuerdp
con la Ley 31/1965 de 4 de mayo, sobre>retrl:bueJQ~-de"lQtl
funcionaríos de la Administración Civil del Estado, v demás
dispo~lclones comp.ementarlras

Lo dIgo a V 1 para su, conocimiento \' efect.os.
Dios guarde a V, 1. muchosa,fios
Madrid. 14 de mayo de 197Q,,......P. D .. el Dlr~tot genera! de

En.sefianoo Super:OT e Investigación. JUllnEchevarr1a Gan-goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianz9. Superior e Investí.
gaclón.

DELEGACION NACIONAL
DE SINDICATOS

DECRETO 148111970: de 294'e mayo. por f!:l que se
dt.<:opcme el cese de d.q!!.MlIl1Jiel·FUe.~tes --lttir($qui
como Vwesecretario' ncu;i.onal-,:tie-Ohtenuclt»i Eco;.
nómica de la Orrlantz(lcitm S.nd1OO:l

A propuesta del Minlstro Del~o ~c10naJ . de, Sin(Üeatos,
cesa en el cargo de Vicesecretario. nac10tlálde: (')r,delte.C1Óll E::C()
nómica de la OrganizaciónSindic;al:don:rd,anl1~lfu~ptesJru...
rozqui. expreSándole mI reconocirnJento :p(ír··.IOB· ser-viel,os'pres:,
tados.

Asi 10 dispongo por el presente -DeQre~(18QO en Madi'ld
a veintinueve de mayo de mil novecientos setenta.

FRA¡'¡CISCO FRANCO
El MinIstro Delegado naCl-onal

de Slndlcatos
ENRIQUE GARCIA-FtAMAL OELLALSo

DECRETO 148211970,:de 29 de, mayo, por el que !;e'

dispone el cese de don Manuel-G4rr.oQuir()ga:como
Jete nacional de la OOta $in4tCá-lqe C:Ol1m1.?aCión.

A propuesta del Ministro De.legauonw:1O.n~'(Íe,:S1n41Ca~
cesa en el cargo de Jefe ·naci()naJ,de1a Obl"Q;,'SInc:Uctll'4eCol;o
niZaclón don Manuel. Garro Quiroga, expr~_ndole' mi: recotw~
cimiento por los servicios prestados:.

Así 10 dispongo por el presente~ere1;(>, ,dado en, MadrId
a veintinueve de ma,yo de mil· nov-ecient~'setenta. , .

FRANCISCO FRANCO
.mI Ministro Delegado nac1ona.1

de Sindicatos,
ENRIQUE GARCIA~RAMAL CELLAL-BO

DECRETO 148311970, ele 29 ele mayo, por el que se
dispone 'el cese de don J08é Manuel Merelo Palllu
como Jefe nacional de la Oora Sindical de Faro,
macton PrOfesional \

A propuesta del Ministro. Deleg~o nae1.onal de. Sindicatos,.
cesa en el cargo de Jefe naci.ona1 de'la ObraS)ndica1de For·

mactorr f'rot;esi0nal .don J ose Man-uel .Merelo Palau, expresan
doleqlireCOllOclmiento pOr losservicií)$' prestados,

Asi_'10 .cUspongo·por el presente····Oecreto. dado en Madrid
a veintinueve de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
tl:l Mln~t:ro Dt"legaao .nacional,

-de Sintilcatos.
ENRIQU8 GARCIA-RAMAL CELLALBO

DECRETO 1484/1970, 4e 29 de mayo, por el que se
dw-pone el nomb'ra1Uiento. de don .Franczsco Angel
Abella,1rf(lrtin como Vicesecretario nacional de Or
denacion Económlca de la OrQantzación Sindical

A propuesta del Ministro Delegado. nacional de Sindicatos.
nombro. n don Francisco Angel Abella Mart,in Vicesecretario
nacioIlalde ,Ordenación Económica de la Organización S1ndi·
cal, qüien,' comoSe('.-retar-io .. del .. ConseJo . Nacional de Empresa~
ri()s',osteIl,ta;rá la condición prevista en el articulo primero,
uplU"tadoti), del Decreto ron doscientosdieciocho/mil novecien· ~
tos se8.e:Uta. y siete. de dos de. junl(t

AsíJodiliPongOPQr el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de tOayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

EL Ministro Delegado nacional
de Sindicatos.

ENfUQúEGARCIA~RAMALCELLALBO

DECRETO 148,5/1970, de 29 de mayo, por el que se
dispone el nombramiento de don Mariano Gimen~
Trnjillo como Director de la Obra Sindical de Colo
nización.

A propuesta' del .Ministro Oelegado nacional de Sindicatos.
nombrQ R. don Mariano GimenoTrujillo Director de la obra.
Sindic{l~: c,le. Colonización.

AsI .lodíspongo,pdr el presente Decr'eto, dado en Madrid
fivetnUnueve de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El l\iI1nistro pelegado nacional

de Sindicatos~
ENarQUÉ GARCIA-RAMAL CELLALBO

lJECRETO 1486/1970, de 29 de mayo,· por el que se
dispone el nombramiento de don Jesús Sancho
Ro! como Director de la' Obra Sindical de F01'ma
(."iónP1"ofesional

A propuestEt- del' Mihistro Delegado nacional de Sindicatos,
nombro'- a don JesUs Sancho R-of Directór de la Obra SIndical
de Fonnación.,profesional.

Asi .10 dispongo por el p{esente Decreto. dado en Madrid
a veintlnueve-·de·.ll1ayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Delegado nacional

de Sindica.tos,.
eNRiQUE GARCIA·RAMAL CELLALBO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 11 de mayo de 1970 pr:trza.quese et::m.
vocan oposidones alCuerpode,Offetales delaJu$-
ticia Municipal.

Urno: Sr.; Vacantes en el Cuerp:o de 01lciaIes#Je la Justicia
MUnicIpal noventa .plazas en 31 ded,lciEtlnbre de >~999; e~ Cllln
pumiento de lo dispuesto E'11 'la ,dhip<W:d9Iitrap.$itorla:cuarta
del Decreto 1362/1969, de 6qe·. Jun10 pOr·é}. qlJ,eBe, aprtlebfJ,el
Reglamento OTgánlco' del expresado:·•. CuerpQ,

Este MinIsterio. en uso de iflsfacu1ta.de$_qu~leestlÍ'ri >rio~t.é-
rtdas.acuerda proveer l~ re!eridas,vacantes,tnet:Uante"J)rueb~s
de apti.~ud y oposlcionesrestringids,: Y l1brei>de«mfQrtnf(:lad con
las sIguientes normas:

l. Pruebas de aptítud

l.a Se proveerán por estt< turno.' tr~intllI>~s.de 1a,$ eonl'o
cadas ypoctrán ooncurrira lastn1sn:'lltoS,los4-UX-1J.111reS d.é:"l~ Jus
ticia Municlp&1 de uno Yotro .."O, l11&Yores de "dad, que en la

MINISTERIO DE JUSTICIA fecha de esta convocatoria reúnan alguna de las condieiones si
guientes·:

aJQue cuenten con más de dlez afios de servici-os efectivos
en p.r9J)j.eda<;l. en el Cuerpo de 'Pl'ocedencia y no tengan nota
desfav()rablee'ij.su expediente personal

b)Qy.e-&e:hallen t1Updsesióhdel título de Ensefianza Univer
sitar1á;·y_$u~ríor._cualquiera que sea ,el tiempo de servicios.

e) .'Q:ue- '~niendoacr-ed1tados cíncoafios de servicios en pro
piedad ..~encuentren en posesión del título de Bachiller Supe
riot Ó eQuiva}ente.

2. ll ·l;¡(::ü!, .Au"iliar~s CIue deseen partiCipar en estas Pruebas
presentarán SUR inst~ncl:ls en el •RegiStro General de este Mi
niste-riQ, ohíeR_ante los Organismos- aqlle se. refiere el articulo 66
(je, la ,v¡gept~Ley 'de Procl'dimleJ::1t9 AdmInistrativo, cientro del
plazbp.e::tn~lnta días hábiles<oontados desde el siguIente al de
la -.I>lll>~l~ación d~ la. convocatortaen el «Boletín Oficial·' del
Estado»:~

A .~a lnstancia deberá acompafiArse por los aspirantes com
prendílios :enel apartadúa) de la Il0tma anterior recibo acre--
dita.tivo-'d,e haber abDnado. la cantidad- de doscientas cincuenta
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pesetas ,en concepto ._de dereohos4~.....-.'exaJneri".'•.•. s.-uma. qu.•.· Wdral}
r.n)jtlr por giro poBtal a la ~celÓIl <lt< OlIot*"4ela JUlltlcla
MuniCipal de 11:\ Dlreec16n~r8Jde.J~c:ia.expreslU1d.ocla~
ramente su nombre, déstino ydomiciliQy que_ será deYue~taa
los Auxiliares qUe no sean admitidos.' .

Los Auxiliar~ Que reúntm las ooridlc~qneb.R:ql.lerereti.eten
los aplU'tados b) y c) de la ,citada norma quectatán ex:ceptuado:s
de la práctica de las pruebas y no. áborlª,rán-c~ti(ja;d.algUtlaeIl
(',onoepto de derechos de~amen:pre~ntaráttCQ:q la JpStapcla
el título que posean· o copia -fehaeíentedel.,mJsIPoy. fiér;\n- qeses~
timadas -aquellas solicitudes que no ; venganacornpafíadas 'ele]
exprllsado .documento; .sI no obra.se" prev1amen.t~:- elle), expEjdjente
personal ~1.1nterMadp;En el caso dequeaporten:-títl)lo-l'!quip$t
rabIe· al ,exIgIdo, .debéra acompañarse eertUtcacl(m:d~l··.Ministetio
de Educación. Y, Ciencia acreditativo ·~~sü·equlVal~n.c::ill,

::L~ El ejercicio de esíaspruebas.· ,será. úllico,ycoIls1stirá .. en
trRll11tar mecanográticamente un ProceSCic,ivil' d~ J;;¡. COrnpé1;eoi1
cia de l~ .órganGs de 1.JUJjtio1al\rfun1elp&l;"l1,~j:uid.o:d.e.·~altf,ls'y
un expedIente de Registro ,Civil o Iftparte'déc~a,t1nod,e.el1oli
9ue se determine por el Tribunal. sac&d~El'a_lá sOOrf,e_el1tte'los
InCluidos en el programa que PlU'S e8te'ej~rCi~io-seinse:r:t~.a;:CQn
tinua~ión. Para el desar~onodeeste:SUpuesto¡'1~0JÍ'?Sitdre5,'~ii&
pOndran de! pl,azo má~unQde d<?B .horas,dutan~Guy~tiempo
perma,necera;n IncomUnicados v Ylgllados' por uno o-mas ,miem
bros del 'I'rlbunal.

Este eJ~rcicio se realizará. lJQr .gi'u~s de 0P<>Sitores .. y cada
uno debera aportar su ·maqmna c!,e escribir... Una 'v~co~cluído
o llegada la hora fijada para su te1'minación,ead.~'op(}Sito-r !ir-:
mara su trabll:.jo y lo entregará alTftbunaliquien:J()~ará'bajo
sobre, qUesera fii'mado en sucubierta.por el'interesado'yporel
VooaJ'que ~lo-r-ecíba;---- -------.. ----- .----~-.---- " .-- ---'- '.--

Ci;Wa. día. el T!"ib.unal, en ~sión.. secreta,procedér$.a·lac.ttl1~
ficaCl6n, que se lumtará a declarar laapti,tudo:noaptitud de
los aBp1rante~, sinconceder}es p'untuaelóna~a.."El resUttado
de esta cal1flCQ.Ción· se harapubUoosln hacer.-:.mencióilde .los
que hubieren sido desaprobados. . '... ' ..... : .. ' .' '-

4,& Te~in8das las pnrebas de aptitud; .e¡:Ti:fbunal o'I'tiou
ml,les elevara.n a este Ministerio para, SU aPl'0baciÓU,. si J)I'ocedie
se, juntamente· con las actas de la.ssesiones,celebr~as: li\,,'pr<r
PUf!sta de los deelantdos aptos por orden de,:a:ctu~ión,

5,& . Por este Ministerio se confeccionp.rá,~unarel~iÓll~com
prénsiva de 1)1ayors,lllenor ant1i'Ueda<lenelc~ipo,depr~.
dencl~ de todoo los asplranteo que nubloren~dod""ral'adds!\P\OS
.n 1M PruebM <lo ~ptltud y d~ loo ,xcOl'tuad"" (l"'la¡>t'ÓCtj"" <lo
esta8pru~ba8, cuYa relaciótl .determml}J:'á .1a,preferenc1.a<.para
obtener el primer destino en loSco:rre}3pOOd1&nte8c~mcUnk>sde
tral!llado,

6.& La concesión. de .desttnoaa ,>10$.' OflCiá-IeiÜlgresadQ8en
virtud de esta prueba se e-fectua.rá por .con~r¡;o,detra'slado
anuncIado .n .1 ~ol.tln Oficial 001 ElItado., .,,¡que· habrál\ de
concurrir Obllgat<lrlamonte ·100 l<8Plranteo, 00 ll\Ulrte.•. q\¡O . l~ no
pre'sentaci6n de la pertinente solicitlld ~UPo;t<!r:á.lllba.ja·auto
mMica y definitiva de la relac16na que&;l"rcritre:.Ia.horma
anterior. La cualldad d. Oflc1oloerá.adQul11da<leo<lo ¡o fecha
de la toma de poseslón<ielprlme-r.~destlnodee,sta. '·u¡¡.tuI:ale$@.

Si el número de llspirantes comPTendid,osenilacme:nc'iotiada
relación fuera. superiora Jas vQcant~sanuncla.dfU¡"para,el tercio
de las pruebas de aPtitud, 8610 pOdrán torn~Pafte,en!!l'Prilnef
concurso una..' citra<1gU:al .. de .asp1rantes:aldepl~B·a'cubTir.
y el resto de lareIación ~er{L dest.1nadOSuceslvam~te~Y_'por:el
mismo prooedimiento. con!QrU1e vayan'., producién.d<jRe ·laR.·Vllc:an~
tes econóInicas. . "','.' ..'

11. Oposici6n restringida

7." Por este turno' se proveerán ·.treinta· plazaa y .. puedell .. par..
ticipar en la oposición los Ar.wlblI~''dela.-rustieia.M~cipál<l8
uno uotro sexo, mayores de edad., quecuentencon'euatw--añOs
al menos, de serviciOs efee:tivos -811, -el ·Cuerpó:.e-l-,d4t'qÜ.efinal1oé
el plazo para la presentación de solicitUdes y, no -te~aI1 nota.
desfavora.ble en su eXPedienteper-sona.l

8.& ~A\lX1l1aresque deseenteJln.,ar"~rte,~nesta:;óposlclón
presentaran su solicitud de confol111iQa.d con 10 dispuesto en la
norma segunda,: párrafo primero.

Los aspirantes manU;estarán en .. ~t!~ .. lnstatwIas. expresa ·Y·d~
talladaIUeute. que reúnen las COndlC1QneS exigi<la8, para,cot1.cu-.
rrir a la opOSiclón- el dfa- en que termine el, plazo.patala~pre,.
sentac1ónde las sol1citqdes. ...... '., ,: ,". "

A ·la .instancia de~fán.a.com~.rocibo'<lue,B.Crf!o,ite.haber
abonado la cantidad .det.reflCientas .'.cincuei;lta.':,~.'.. . len ooI1QeP'
to de derechos de ~en. suma que p~:sertamttida'en la
forma y con los requliutos contenidos en eI-páfr8..fo'segundo,de
la norma segunda... . .... .'. .. __ >' .

9.'" Los ejercicios de la oposición, $rán dos: el ,primero .•;~
tieo, y el segundo. teórico. . .

A) El. primer ejercicio de carácter,practi~o,,~~stitá,enla
tramitación de un supuesto ,similar al de l-Aapruebaa de aptitud
que el Tribunal' facilitará a lqs ,opo~tores ,y:'.se'té1\l~e:~la
forma señalada en la norma tercera.-. de, está., eonyocator1a;

Cada diael Tr1bunalvotaráe~,aes1ónsecret8,la.allrotJAAión
o OOsap~""lóll <lol ollOSltor. e llUlUl<llalamonté Pl'OIlOd.rá.a la
califlcaclóll d. loa qus reoultenoP~IId(lll.P~doc""".der
cada miemb!l? ~el Tribunal de. ~Otl;8Í:etéptin'tps:p(JrJ:a.:tote.ll~
dad del ejerCICIO. Las p1¡IltU&Clonesserán liumadasdivid~t1ose
el Mol POI' el númerO d. miembroodel'l'rjbUllol.:Y 4\. cifra <l~l
cociente, cOD6tituirá la e~lif1c~tón; qu~:eeb~>¡:níl;Jlipa,sjnhaQer
menci6n de los. desQ.probados~

B) ··]tr Begill?Oo ejerciel0,teór1co,' consistirá en contestar nIe
ea~f~cá.n.rePte en. .... el .plazom~imode, dos boras a cuatro
tem:assaca<19sa la.suert;e" ,uno'de cada' una "de las materias re
t-ativas.Q. . «()rg8.llización. Jud1clal» .. «P1~ed1m1ento .. civili>, <rProce
ditnlemto~~l)} y '«~lstro.OtvÜ». en cuanto son apl1cab~ en
elámbíto ~€ láJU$ticia MUlÜclpaly' que eQrustltuirán el cuestio
natioquepa.r,a,llpráe~ca.:'dees~ ejerctcio aeinaerta a continua·
c1Ó1l• Tarol:)iétl"llen' efect\la.~iPOf;gruPOSde,9P05itores. y cada
tIPo deelI.óe·aportaI'á<,8UOOl"re8~lui~te rnÁquilul de escribir.

Durant~'el,desarrollo de~te·ejercIcio. lo.soposltores permane
cerán ·'1ncomunice4oB,yvigl1ado8 .·pJ)f ..'UIl<JO más miembros del
'l'ribunf:tl,.,D0<puqlendotltilizárp.ingUnaclase de notas o texto,
con.ex~pcfótl,'~el"p1'08'-re.ma.U~Ve3~oneltúdo, cada opositor
fi-rmarásu; traliaJo y lO entregará al Tr1punal; que lo cerraré.
bajoso~jque .seráfitmado ep su cttbierta por el interesa.d.o y
por elVocal.que lo reciba: .Los, <>pO,sitO~8 deberán leer personaI~
n1ente.1ostétIlas que haYan desa.n'ollado; en sesión pdblica y
cuandose~ convúCado,sa efecto Y" Id· no, comparecieren (¡ue-
da,rán dec,~dos desudei'echo.. s. ·mep.os :4tle justifiqu':!n causa
bastante que.19. irtIPi<lá. '.' ,~ .juicio ·48:1' Tribunal, en cuYo caso jl)
hará é~te4urantel~sesiqnQ:uecelebreparacalificar los prac.
ticadO' durante el ml8m<l dla.

concluido 01 ...,to pliblleo <lo la lectura cada dla••1 Tribunal.
en sesión aecrota, votará. la aprobllc!óll o OOoap~aclóll do cado
oPóBit<lr é l1UllI\dlllt(UIlellte Prooe<lorá. a la callflcacióll de lo&
allrobl\doll, pudIendo OOllCeder cllda U1i,em!)rO del TrIbunal <lo
UIlOJ;tNs;runt08 ·.por' toma;s'UJtJ.ada,P< Cl1Je :'sean la$puntua.ciones
y \Ullllldo e ooclent\l ele! modo oeña.lado. para .1 prlmer oj.""lelo.
éste .' comtitUlrá 'la calificación:

10.,.:.·.Terminad081os .ejer~i~Os J>e.... stltnaran los "puntos obteni
dl)JJ:-en:: 101i'--wiBmlJ;s;-pot---c,ada.o~tor, 'con'OOjeta--ile-fljar--e-l-<lf-den
en que han d. figurar en la propu"la que .1 'l'rjbuuol o TrIbu·
u9J:eseleve,n. a este <MiIlisterlo ,Para ,suaprob~ón, si procediere.
juntarDé~te: c,qnlas,a.ct~-dela.~se~-onescelebradas.Si <los o
másoposi~~s,tuvrel'e1ligupJ:PU11ttu"c1:Ó1l se'dllXá- preferencia. al
demayor,:~da<1:" .'. .... ..... .... .
_~te 'orqen, detel'J111narála ',cOlocación de' aquéllos en la-rela..

ción del Cuerpo 00 OlIcloleo <lo 4\ JUlltlcia MunIcIpal. lllempre
que. tomen posesión delCfll'¡O dentro ~lpla.zo reglamentario.

Il[, OpooicWn Ubre

ll. Corresponde proveer 'pOr OposiciórL libre tretnta pl~as. Y
para tomar parte en la miSnla ~~u1ere:

a)$él'-e8Pafto1de uno "u QtrogexQ y lliayor de edad.
b) .C~ceJ.:'de'a,ntececJtenteA·pena1M~
cJObfjtI!"VQ1'pl.lena, coIlducta' pública y privada.
dlNoJ)Q4eI)er<i4etectót1a1co.ment8J o enfermedad que le in.

capaclwp·uael.ejercicio ,del cá!'«O.
e) . Nohallarae' cO!)1prehdido en algUna do las. incapacidades

establecidas en el ~rtioulo 100 dol Reglamento Orgánico. de 6 de
'junlÓcli:t19lS9;'nl est&r inhllbiUtAdo para el .jercici~ de funcio
nes .púlJUcas.
fl'H&~seen posesión: ttel:titulo de. Bachiller superior o

'equlvaIentEr():en:col1diol()n~cte:obtenerlo. Atal-. efectoi se con·
sid~rarán8q\11P~:ra;b;18B al: ~xp~o titulqaquellos que aB1 lo
determ1t1e1).las :<d~lPoilcú.mfJI ..vig6ntes dietadas por el Ministe
fiocie .Ec.hlcacióny .' Ci~nc~a.
Logas~~!tmen1rioa deberánacrooitar tener cumplido

el" ~~ry~clo,aoeliU.· i>. est,ar,.xttl'ltas de talqbligacíótL
12. ; J4s.Q\1e. deseen tomaJ.'parte-en E!!ita oposición presen*

ta;án '. sU;sQllcltUd dec'onfofUlidad .con •. 10 dispuesto en el pA
,l'rllf():Pi1ll'Utrodt la. norro.a~,·L.

Losre;sfdente:i.en el extranJero pO<irán.:presentar $Uf5 lns-
tanou¡.s:sn',Cl.1alquterrepfeseutación Q.-.ipl0tD~t1c:-. o consular de
Espa"fta, ql,iien,es.· rem1tirán:Jas .solicitudes presentadas por co
rreo aéreo cortlfiClldo y pOr cuento d.l Inte"'lIlldo.

Lo8'-'i01witantea tn~(iÍs~'n ,miU$ instanolas.expreliia- Y
detallllda.mento. que reúnen todas y ca<la una de la. colldlclo
'nes"'paia~oncurrit a la :(jpbSición, refenda¡aquéllaa al dfa en

=Ul="=o:;~:'''':''~t~~n~:,~~:~ci:,''ío.r.o:xg.~
mos.. dentro' d~l .. ·p1aZQ :que. ilJetecto: se,:f1Je.

I¡ualnu~l1te'ill(lilJat'án, lu,aotua!domicHio. y el catácter con
que cllda uno Pfotenda figurar .n loo gruP(lll a Que $O refi.ren
lo& artlCnIOil sogundo y tercero de l~ Ley <le 17 de julio de 1il47.
inaluyéndo¡e"tm<eleruPPllbre'aql,lsUos' que no l1icieren la.
maJiifEllitaciól1;:de refeten,cia.

A&iJnismo<'h&rán,C91li~T' en ,s~ infta.ncias ql¡e a~i1.nnen el
,compro~de::pt'fita1".... juramento' de .acatamiento. a los Prin~
tliplO' Fundalnentaros 001 Mav\llll1Jllto Nacldnlll y demá.s Leye'
:Fundamentalef\, del Reino. 8eS:ún'e¡;t~ble:ceel articulo 36, e).
00 la I.<>y articulada de FuncIo¡larldi Civiles dol Eotlldo.

A la. sollcltud dePerá acolllpalla.1'ie ",cibo que acredite n...
'bera~onado¡la"Qantidada.~ienta.s-cincuentapesetas. en
concepto de <loreohoa <la oXlIlllell, ouma Que podrá. ser relllltlcla
.ep la. Jorma,y :;oonloa reqUi,lltoi' contenidos e,n el párrafo e.
'~n¡j'o'de"la 'll0rrrta .·Wt1gU.ndR..

13~ LOi~ eje:rcJcloa de la. oposici6n serán dos: El primero,
de 'caráctel",ptáCti90,.:V .elfiie~ndo, .teórico.

A) El príIll~,ejeroici~ constad. de dos partes..
al La prlmera conslMtirá en copl.... mocanográflcs.mente.

en el plazo de quince .minutos y a una velocidad no inferior
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a las 250 pulsaciones por minuto, un texto que él Tribunal fA,~

cilitará al opositor.
b) La segunda parte de este ejercicio se efectuará en la

forma y condiciones que se detennina en el apartado A) de
la norma novena para el primer ejercicio de la oposición res~

tringida.

B) El. segundo ejercicio, de ,,:arácter teórico. se realizará
en la misma forma y condiciones que se señalan en el aparta
do B) de la norma novena para la oposición restringida.

J4, Para la práctica del ejercicio mecanográfico, cada opq,~

sitor aportará su máquina de escribir y seefectuaxá por gru
pos de opositores. limitándose la calificación del Tribunal a
declarar aptos a los que resulten aprobados, sin conceder pun·
tuaci6n alguna. -

La calificación definitiva de los restantes ejercicios se efec~

tuará de conformidad con lo determinado en la norma décima
para la oposición restringida.

Norma,~ gene'tales

15. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, se
procederá por la Dirección General de Justicia a confeccionar
las listas de los participantes en las pruebas de aptitud y los
opositores al turno restringido y libre. admitidos y excluidos
de las pruebas, tomando como base los antecedentes que obren
en los expedientes personales de· los AuxUiar-e.s. aSÍ como los
datos que consten en las respectivas solicitudes. documentos
que acompañen y aquellos otros que pudieran interesarse.

Estas relaciones se publicarán en el «Eloletin Oficial del Es
tado», pudiendo formular las reclamaciones oportunas aquellos
que se consideren perjudicados, en el plazo de quince dfas. a
partir del siguiente a la fecha de publicaci6n.

16. Publicadas las relaciones de opositores admitidos y ex·
cluldos a la práctica de los ejerclcios,se designará pOr este
Ministerio el Tribunal o Tribunales cali:ficQdores, que estarán
integrados por un Magistrado, que actuará como Presidente;
un funcionario de la Carrera Fiscal, con categoría. de Fiscal,
que sustituirá a aquél en la presidencia; un Juez municipal;
un Oficial de la Justicia Municipal. todos ellos- con destino en
Madrid, y un funcionario técnico que sea Licenciado en De
recho y se halle adscrito a la Dirección General de Justicia,
Que ejercerá las funcIones de Secretario.

En la Audiencia' Territorial de Las Palmas se constituirá
un TriblUlal para los concursantes y opositores ad,mitidos resi
dente en las islas Canarias y provincia de Sabara,que estará
compuesto por un Magistrado, como Presidente: un Juez mu
nicipal y '.In Oficial de la Justicia Municipa.l:~ que actUal".í. de :se-.
cretario, con destino todos ellos, en la· citada capital.

Los miembros que componen los Tribunales tencltán todos
voz y voto,' no podrán actuar con menos. de tres de su,,, com
ponentes y las resoluciones se adoptarán por mayoría de votos

, de los asistentes.
De cada sesión que el Tribunal o Tribunales celebren, se

levantará acta por el Secretario, que será leida al comienzo de
la siguiente. y hechas. en su caso, las rectificaciones que pro-.
cedan, serán autorizadas con la firma del Secretario y el visto
bueno de quien presida.

17, Por la Dirección General de Justicia se remitirán al
Tribunal o Tribunales. una vez constituidos. la~ 8Ol1e1tudes de
los aspirantes admitidos en los tres turnos que han de realizar
ias pruebas, y por aquél o aquéllos se setialará el local. día
y hora en que haya' de tener lugar el acto del sorteo para de
tenninar el orden con que han <:re actuar los opositores en las
pruebas de cada turno.

El anuncio de dicho acto' se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado»,

18. Las relaciones con el resultado del sorteo se expondrán
en el tablón de anuncios, donde el Tribunal o Tribunalés ce-
lebren sus sesiones. autorizada por. el Secreta.rio, eon el visto
bueno del Presidente. <

Tanto la fecha como la hora y lugar del comienzo del pri~

mer ejercicio, se anunciarfl er. el «Boletin Oficial erel EstadQ}}
con quince dlas, al menos. de anticipación.

19. Todos los ejercicios de los tres turnos de prueba de
aptitud y oposiciones, restringida y libre, serán eliminatorios
y habrá una sola convocatoria. quedando deca.ído de su dere
cho el aspirante que dejare de comparecer cuando fuere Ua·
mado para actuar. No obstante, si antes de comenzar la prue
ba de que se trata el interesado alegare alguna causa que a
juicio del Tribunal sea suficiente para justificar la no presen~

tación, éste podrá acordar que sea nuevamente llamado para
practicar la referida prueba.

20. Las pruebas de aptitud y oposiciones a que se refiere
la presente convocatQria se celebrará pbr el orden' en que han
sido enumeradas, y no podrán comenzar antes. de. haber trans
currido tres meses desde la publicación d:eI' programa que ha
de regir en las mismas en el «Boletín Oficial del Estado» o, en
su caso, en el de Información de este Ministerio. sin que pueda
exceder de ocho meses el tiempo cotnp.ren-dido entre el anuncio
de la convocatoria y la iniciación de los ejercicios.

21. En ningún caso el Tribunal o Tribunales podrá apro~
bar ni proponer mayor nfunero de aspirantes que- el de plazas
convocadas, yen el supuesto de que no se cubrieran las a,nun..-

ciadas a las pruebas de aptitud. se agregarán a los otros dos
turnos por partes iguales. Caso de ser iropa'" el número de
aquellas vacantes, la plaza de exceso se incrementará al de la
oposición restringida. y. si se produjera el mismo supuesto en
est: último aposición, las plazas que dejaren de proveerse acre
cerán las adjudicadas al tumo libre.

22. Este Ministerio. de conformidad con 10 establecido en
el artículo 45, 2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado, en relación con el 21 de la Ley de Adaptación, de
18 de marzo de 1966. podrán denegar, por exigencia de la bue·
na marcha del servicio. la concesión de la excedencia volunta
ria. a los aspirantes aprobados en la presente convocatoria, que
ia soliciten al amparo. del apartado e) del mencionado artícu
lo 45, 1 de la Ley articulada.

23. En todo lo no previsto en la presente convocatoria 59
estará a lo dispuesui en el Reglamento General para Ingresar
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1963.
de 27 de junio, y Reglamento Orgánico de Oficiales de 'la Justi
cia Municipal 21]wobado por Decreto 1362/1969. de 6 de j"<mio.

. Lo que digo a V l. para su con9cimiento y demns efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1970.

ORIOL

rImo. Sr. Director general de Justicia.

Programa de temas que ha de re(ir en las pruebas de apti tud
.v primer ejercicio de lag oposiciones restringida y ·libre

Tema 1. Resolución admitiendo demanda de conciliación.
Citación a las partes,-Forma y contenido de la del demandado.
Actas en los distintos supuestos de avenencia.; de no conseguirse
ésta. de darse por intentado sin efecto el acto o de suscitnrse en
él recusación del Juez.-Actuacíones para la ejecución de lo con.
venido por las partes en acto de concíliación.

Tema 2. Resolueión admitiendo a trámite demanda de jUicio
verbal.-Convocatoria y citación de las partes.-Diferentes su
puestos para la del demandado.-Actas de la comparecencia.
Acta en el caso de incomparecencia del demandante.

Tema' 3. Ratificación· de la demanda en proceso de cogni
CiÓll.-Comparecencia de un litigante confiriendo su representa
ción procesaL-Resolución adlmtiendo a trámite la demanda.
Emplazamiento del demandado. según los distintos supuestos.
Actuaciones en los casos de formularse reconvención v de rebel
día del demandado.-Convocatoria de IOR litigantes personados
para la celebración del juicio.-Citaeíones.

Tema 4. Acta del iuicio en proceso de cognición, con reci
bimiento a prueba, proposición, admisión y prá-etica de la de
confesión judicial de litigante presente al acto y acuerdos nece
sarios para llevRr a efecto la del litigante que no reside en el
lugar del juicio.

Tema 5. Despacho para la confesión judicial de tm litigante
y diligencias a practicar en su cumplimiento. incluida la absolu
ción de posiciones, hasta .ia devolución de aquél.

Tema 6. Acta del juicio en proceso de cognición con recibi~
miento a prueba, proposición. admisión y práctica de la docu~

mental pública, 'Según los distintos supuestos. _
Tema 7. Acta del juicio en prooeso de cognición, con recibi

miento a prueba, proposición, admisión y práctica de la pericial
o pericial caligráfica de cotejo. de letras.

Tema 8. Acta del juicio en proceso de cognición. con recibi
mientro a prueba, proposición y admisión de la testifical, exa
men de los testigos presentes al acto y acuerdos necesarios para
la citaéión de los no presentes o para llevar a efecto el examen
ere los que residen fuera, 'del lugar del juicio.

Tema 9. Despacho para la práctica de prueba testifica·l y
diligencias a practicar en su cumplimiento, incluidas las decla
raciones de los testigos hasta la devolución de aquél.

Tema lQ. Actuaciones post.eliores al periodo probatorio en
el proooso de cognición.-PrÍlctica del reconocimiento judicial
acordado para mejor proveer.-Admisián de apelación contra la
sentencia.-Emplazamientos.-Remisión de los autos al Tribunal
Superior.

Tema 11. Acta del juicio en proce.'W de cognición en el caso
de que no compareciere ninguna de las partes al acto del juicio,
y en el de inadmisión de algún medio de prueba, con recurso
de reposición, ratificación del acuerdo y protesta de la parte
proponente.-A.ctuaciones motivadas pOr la recusación del Juez
aceptada o 1naceptada.

Tema 12. Diligencias a practicar en ei caso de embargo pre
ventivo de la competencia de los Juzgados Municipales y Comal··
cales.

Tema 13. Diligencias para la exacción de multas gubernati.
vas.-Justificación de siniestrQ para el cobro de un seguro.

Tema 14. Resolución acordando la rebe1d.ia del demandado y
retención de bienes subsiguientes.

Tema 15. Tramitación de un juicio de desahucio (de compe·
tencia de la Justicia Municipal, según la legiSla~i6n común) en
los diferentes casos y situaciones en que puede encontrarse el
demandado, haSta la eomparerencia de las partes ante la pre-
sencia judicial. .

Tema 16. Tramitación de un desahucio por fa1ta de pago de
las legis.1aciones especiales de arrendamientos hasta el acta e-x
clusive,-Diligencias posteriores a la sentencia condenatoria de

¡¡_¡¡Milla .'Mili,\'h
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d~sahucio por falta de pago hasta ejecutar 1.a misma pOr lanza
miento, con embargo y retención.

Tema 17. Diligencias de jurisdicción volmitariapara ,conce
der el consentimitmto a un menor que ha de ':ingxesar como vo
luntario en el Ejército.-Expedientede fortnael~4e,tm:Co:psejo
de Família.-Prevención de un ablntestato,-Ti'a:mitaeiónde un
incidente de recusación, -

Tema 18. Tramitación de la solicItud de un demandado para
que se le provea de Abogado en turno de aficlo. para contestar
a la demanda y deducir demanda de probreza.

Tema 19. Tramitación de una inhibito-riaen· el supu~sto de
mantener la. competencia el requerido y por separado, diligencias
que hayan de practicarse en uno y .otro Juzgarlo.

Tema 20. Impugnación simultáneadeuna':taaacian de costas
por partidas excesivas e indebidas.-'-'I'ramitación de los oorre&
pondientes inc1d€ntes.

Tema 21. Ejecución de una sentencia por la v~a de apre
mio.-Principales actuaciones nasta el acto d.e la: ,subasta"":""Acta
de remate.

Tema 22. Tranlltación de un Juicio de faltas por hurto. des
de Su iniciación hasta el acta (exclusive).

Tema 23. Tramitación de un JUicio por lesi-on.filS' producidas
por mordedura de perro, desde su inicIación, hasta ,el aeta

Tema 24. Tramitación de un jUiClo de faltas por <laños hasta
el acta (exclusive).

Tema 25. Tramitación de un juicio de faltas por lesiones
producidas por atropello de automóvil.

Tema 26. Dlligencias para la ejecución de una sentencia en
iuicio de faltas por hurto

Tema 2fl. Tramitación de una insolvencia enjUicio de faltas
Tema 28. APelación de juicio ,de faltas '~~por compare

cencia, su admisión y diligencias posteriores hasta. laretnisión
al Juzgado de Instrucción

Tema 29. Prlmeras a.cti".¡aciones, preventiV~., O,por cleleg~ión
en caso de delito: a) cuando se trate de muerte ViQ'leotiao<dili
gencias de levantamiento del cadáver. autopsias ent:e3:ta.tn1ento).
b) En delitos contra la propiedad O.nspecclón'OCU1arÍ;~io
nes sohre preexistencia y tasaciÓll pericial) Ofrecltniento de
acciones. ,

Tema ro. Expediente gubernativo para rectUicaciónde erro
res en el Registro Civil.

Tof'..tna 31. Tramitación de un expedienw güben:mtivo para
inscripción fuera de plazo.-:ExPediente gUberna.~lvo para decla~
raetones con valor de simple presunción.

Tema 32. Transcripción de un matrimonia canónico cuando
no se hizo a su dehido tiempo. .

Tema 33. Tramitación de expediente de matrimonio civil.
Tema 34. Tramitación de los correspondielJtes"incldentes.

Rectificación de en"or material en el Registro Civil

Cuestiouario que ha de regir el segUildo ejercido
de las oposiciones t'e5tringida y Ubre

Organización juclícial

Tema L Organización de los Trihunales espafioles,.......Ttíbu
nal Supremo.-Audiencias Territoriales.-Ide:" ~e su organiza
ciór. y atribuciones.-AudienciasProvinciales.~os" de Pri
mera Instancia e Instrucción.-Magistraturlc',.de Tri,\bajo.-Re
ierencia a su organización y funciOnes.

Tema 2. Justicia Municipal. -OrganiZación y atril1uciones
de sus diferentes órganos.-Jueces municipales y comarcales.
Jueces sustitutos.-Jueces de Paz.-,..Fiscale$ ,municipales y ca
marcales.-Fiscales sustitutos.

Tema 3. El Secretariado de la Justicia. Municipill.--8us fun
ciones.-Personal auxiliar y suhalterno de la Justlcla Municlpal.
Sus funciones.

Tema 4. Cuerpo de Ofitoiales de la Justicia. :MuniciPal•.,.,..,sus
funciones.-Ingreso en el Cuerpo.-Incapacidades e incompati
bilidades.

Tema 5. Nombramiento y posesión.-Provísl6n de, v,Bicantes.
Traslados.-Residencia, vacaciones, permisos y' licenei&s..:.....su¡;..
tituciones.

Tema 6. Situaciones administrativas de los Oficiales de
la Justicia Municípal.-8upernumeraríóS y excedentes fol'tosos:
Causas y efectos.

Tema 7. Excedencia especial y voluntarie,:causas yefec
tos.-Reingreso al servicio activo.":"-;Preferenciaen ellJú,puesto
de concurrencia de peticiones de reingreso.--Jubilac16n.-Expe
dientes de jubllación por incapacidad física

'T-ema S-; Responsabilidad de 10$ OflCiales dé"ls.,Ji1&tic1a ,Mu
nicipal.-Correcciones disciplinarias: cftUsas ,y ,efectós. 'sancio-
nes.-Autoridades a quienes compete la impos1ct6nde correc
ciones y tramitación.

Tema 9. Suspensiones: casos, en ,que procede y, efectos...--5e
paraciones: casOS en que procede y efectos...,..;.AUtaridade:S a
quienes compete la imposición de suspensionElf! y' separactones.
Tramitación de los expedientes.

Tema 10.-Recursos contra la imposición deco:rteeciOnes 'f!
su tramitación.-Reingreso al servIcio activo en c8.l)9de sepa
ración del servicio.-Condiciones Y, tramltaciót'L

Tema_!I. La Tasa Judicial en ,la Justicta,MUnic~'pal.~Exa
men de la legislación en vlgor,-Examen de J)erec:hO$ FtsctUes
El papel de oficio. -

·Tema 12. Ley de Bases para la ~fonnade 1Jl. Justicia Muro..
c1paJ..-M·..ttualidad de la JusticIa Munieipal.

Procedimiento civil

Tema 1. Ley de Enjuiciamiento Civil.-Antecedentes.-Exa-
men 'del texto legal en vigor. -

Tema 2. Jurisdicción' y competencia.-Compe-tencia en ma
teria civil."";;Bases 9.a. y 10 de la Ley de 19 de julio de 1944 y
disposiciones complementarias.

Tema 3. Cuestiones de competencia entre Juzgados Muni
cipales. Cotnarcales y de Paz.-ConfUctos' jurisdiccionales.

Tema 4. Las partes en el proceso.-eapacida~ para serlo y
modo de- suplir la incapacidad.-Reptesentación y dirección
técnica'en los procesos de la oompeténcia de la Justicia Munt
cipaI.' ,

Tema 5. Actos procesales del Juez: resoluciones judiciales.
Providencias, autos y sentencias.-Actos decomunicac:ión con
otros Trl:bUnales y Autoridades: Suplicatorios, exhortar. cartas
órdenes y :mandamientos.

Tema 6. Notificaciones. citaciones. emplazamientos y re
quertmientOf$....,-Sus reqUisitos de forma.-Intervención de los
Oficiales: en ,estas diligenCias. - Dlas y- horas hábiles para la
práctica. de .,las actuaciones judiciales.

Tema ?-EI acto deconciliación.-Sus trAmites.-Jtiicios ex·
ceptuadas.-'-Valor de lo convenido en acto de conciliación.

'rema. 8. "InIciación del proceso civil: la demanda.-El em
bargo preventivo.

Tema' 9. Juicio' verbal.-Concepto .v naturaleza jurldica.
Detnanda: presentación y examen de la misma.-Citación para
jui~io.~elebraci6n del juiclo.-8tipuestos que pueden presen
(,arse.-La. prueba.-Diligencias para mejor proveer.--8entencia.

Tema 10. El proceso de oognición.-Reqtúsitos de dicho pro
ceso.-Examen del procedimiento: fase inicial.-Contestación a
la demanda.-'Rebeldla.-Allanamiento.~Reconyención

Tema 11. El proc-El5o de cognición (continuación) .--'Fase in
tennedia.~])e la comparecencia o vIsta: a) Fijación de los tér
minos del litigio. h) Prueba.-DUigimcias para mejor proveer.
La sentencía.-De la segunda instancia.

Terna 12. El régimen de los incidentes en los procesos,
competencia de la Justicia Mtmicípal.-Incidentes especiales: re
cusación.-Cuestiones de competencia.--Acumulación de autos
Perjud:lc~Udad.-Beneficiode pobreza

Tema 13. Procesos en materia de arrendamientos urbanos
Aplicaclónde la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Especial.
Supuestos"de competencia de la JrJ:Sticla Municipa1.-N-onnaB
prooesales en los juicios arrendaticioo urbanos.-Examen espe·
cial del juicio de desahucio por falta de- pago.-Ejecllclón de la
sentencia' de desahucio.

Tema 14. ,Proceso en materia de arrendamientos rústicos.
competencia de la Justicia Municipal.

Tema 15. Ejecución procesar.-Clasificación do los procesoI'
de ejecución.-Via de apremio.

Tema 16. Recursos en la Ley de En.luiciamiento Civil.-Es
tudio especial de los recursos en la Justicia Municipal.-~r

sos de apelación.
Tema ,'17 Jurisdicción voluntexla.-Normas procesales de los

actos de jurisdicción voluntaria en que intervienen los órganos
de la- Jus,ticia' Municipal.

Tema 18. Los gastos del proceso.·- Gastos y costas. - La
condena en costas.~El principio del V'?'ncimiento.-Tasacl6n y
apro:baciónde costas; su impugnaclón.-Las costas en materia
oenal.-Beneficio de pobreza.

Proeedlm,iento penal

Tema 1~ Ley de Enjuiciamiento PenaL-Antecedentes Y 6*a
roen de la Ley, en vigor,

Tema 2. JUrisdicción y competencia en materia penal.
Examen de la base 9.a de la Ley de Bases de 19 de julio de 1944.

Tema 3, Resoluciones judiciales. - sentencias. - Notlficaclo
nes, 'citactones, emplazamientos 'f! requerlmientos.-Sus requisitos
deforma.-Intervenci6n de los Oficiales en estas dlUgencias.
Día.s y horas hábiles para la práctica de las actuaciones judi
ciales.

Tema 4. Recusación de los Jueces "' personal de la función
asistencial de la Justicia Municipa1.-Abstención del Ministerio
Fiscal.--Conciliación en el' proceso penal.

Tema 5. Iniciación del proceso penal: a) Denuncia. b) Que
rellA; c) 'De oficio.
Tema~.En juicio de faltas.-Las partes en el juicio de fal~

tas.-CelebraeiÓll del juicio.-Principios pOr que se rige.-Prue-
b~ut-Fase decisoritL-Pafti(;Ulafidad de-la sentencia en -el-juicio
de faltas por infracción de la Ley de Caza.-Cuestiones preju
diciales.

Tema 7. La ejecución de la sentencia.-Recursos en la Ley
de Enjuiciamiento CTiminal.-Recursos en el juicio de faltas.

Tema 8. Delitos de los funcionarios D'tÍbllc05 tm el e,jercicio
d~ sus cargos_-Las faltas.

Registro CWil

Tema 1. El Registro del estado civil en España.-Significa
ción social Y antecedentes históricos:-l.egislación ;vigente: Ley
deS de juh10 de 1957 Y Reglamento de 14 de noviembre de 1~8.
Organos d,el Registro Civil: La Dirección General: Lps Reg¡~
tI'OE Munlctpalesy comarcales. - MédiCOS del Registro Civil.
Inspección.

ill'lllT'l'
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Tema 2. Actos registrales. ~ClasiftCaCi6n.-..-. Titulos lnscríbl'
bIes: requisítos.- Las declarac1ones'--'-Asientos que. se .practican
en el. Re¡istro Civil.-elas1ficabión.~Inscripc~on~ptincipa,les, y
margmales. .- Las anotaciones. -- Notaa de ref-ere,ncla;:-"-Cancela;.
ción de asientos.

. :tema 3, Frueba del Registro CiVil.~PuQliclcl~:del~lstrQ
ClvIl y sus restrlcciones.-Manifes~aci6ny exatl)ena-e:l1bl'05:~
Certificaciones.-Libros dE3 Familia yfUJaclón.''-'''FéS devlqa.sol;.
teda y viudedad, .

Temn. 4. Sección primera: nacimie:nt()slt¡eneral.--'-Decliu'a.
don de nacim1entoy parte médic(}.__InscriPc1()pe~aIlQfl'D.~le$: las
abortos.-De la f1l1aciórt. - EJnombreyapelll(1OS~·'":-Ca.mºio. d~
nombre y apellidos.-Reeonocitiliento ... de hlj,sna;turales.~F.tli~
ción ilegitima o desconocida.-:-Insctipelonesde'.nácíOnnilJJc:l:ad 'y
vecindad civn.

Tema 5. Sección segunda:, Ma.trimonlos.-lllscrlpeioIie6:Yl\IlG
taciones marginales de matrimonio~-Inscrin.cióndemat.IlIIlonj.O
canónico.-Inscripciones de matrimouiQciviL ." , • . .,...... .

.~ema 6.. Sección tercera: d.efllnetPneli;~D~c~raci6h;:Parte
medICO y. comprobaci6n,~Supuestos' ilpQCia,ht&...:....secció~ ',cuarta'.:
tu.telas y representaciones ·lap,les,-Il)lWrlPCtO.Uü.• :"y:,al'}()tll~i.Qn. e¡¡¡,

Tema 7, De los expedientes: ¡ubtrnativ06en';materia':de:Rec
gistro Civil.-Competencia,-Tramit;a(:'ióllqe'los'expeqientes' eJl
generaL-Recursos. ~De la l'ectifica.ciÓn::d,e :IM.·· inscriPGiones;-'
Expedientes de rectificación y' sus .... c1ases~

Tema 8. Inacripciones. fuera(iep1azo,~Expe(:Uentespai'adé
claraciones con valor de simplePtesunci6n'~aecOnj¡Utuc:iónde
inscripciones destruidas.----..li:.xpediente's ·de reconstituciÓll,

RÉSOLUCION de la. I;Jírecdón ,(le Rec~u~amien~o
1J DotactQ1U'.s pqr la qUe seC()11p~;,'e~?nea-oon~
curso para e<>ntratqr entre,persotu;l etVildos,,~(UUJ~
en la ootegQrÚl profesiOnal de Oficial 2.' Ad,,¡litu
tratívo. que ha de prestar BUS, 8ervi~os' fm,laSec
cíón de Personal CfVil de la PíTeCCi6n: ;f!e.'1'~uta~
miento 11 Dotaciones' (!)epcz.rta'mfmto,de PeT-sonal J,

se conv<>caexamen--éOnCUl'SO para eontl'ata.r·~ntrep,~~al

civil dos plazas en la categoria profesional dé()flctial'2.o 4ttmi
nistrativo; que ha de prestar sus servicIos. en la Sección de;,Per
Bonal Civil de esta Dirección.

BASES

L'" para ser Ildmitidos a participar en elconc:urso, los' soli
citantes deberán ser de nacionalidad. espafibla•. yi»\rl:i,&.Ol'edital'
la aptitud física y psíquica adecuada-serán~econociqÓ:5pórel
servicio Médico de la Armada, que' haráel,Q.bido estudiara
diográfico e informe radiológiCO.

2.'" Las instancia,s, suscritas de puf10 'Yle-tT~del<)S,intere.,
5OOOB, deberán ser dirigidas directamE!ute :aLAltnirante Jefe de
la Jurisdicción Central

3.1l El plazo de admisión de inst,anc1asqu~ará-'ce1:r!ld();alos
veinte días siguientes al de la fecha ,d~puQHCl!-etól1de',esta
Orden en el «Boletin Oficial del Est'ado»'•.•;siendo rech;:u:adas
todas las que se reciban fuera. dedl~hopla~o~

4.11. Las instancias, en las que losint,eresadosna.~á,n constar
bajo su responsabIlidad la carenctadeantéeed~ntes·,pe:níl1es,
podrán ir aoompañadas de documentosa.credttativQS'.-delot' ,QO
nacimientos técnicas y profesIotlalei deloscollcursante.s" arte
los méritos que estimen conveniente· poner'<c:le relieve"

5.11, Dentro de los siete días S1guientesa;l~"de;)a te:rm,ltlación
del plazo ·de pre$eptaei6n ele 1nstanciaf3ila';Jefatuta."~pa.rta.
mental de Personal Civil las relllitirlt.·al.·~sid~nte.del·:Trtbu,;,
nal, y siete dias después. se celeprarán .losex:átriene.s.

6.a El Tribunal que ha de examinar R, 19S':C()ncUrsatltes eS-:
tani. constituido tie la siguiente forma:

Presidente: Capitán de Corbeta don Anto;nioSánohez de
Neyra MUla.

Vocal: Oficial 2.° de Oficinas y Archivos don JoBé Lópe~
SUnchez.

Vocal Secretarío: Brigada EsQri-hientitdon Jl1an ROmerO Do
mfnguez.

7.11, Eh los exámenes se exigirá la aptitud at;iecuooa a . la
categoría profesional de que se trata: 'MecanQgrafía. un lPlnlmo
de 250 pulsaciones por minuto,;Taquig;rafia;~Qm~rl-QOpala
bras por minuto y tradqciéndolas COrrecta Y,dfrectatl1ente ,a; ,má;.
quina en un tiempo máximo de selslllinutósr despa.Cho de: do"
cumentos.. manejo de libros registro. archivo 'y ·ficheros.

Condtciones .téCfUoas

a& Las funciones a realizar por lóS concur,s:ant:e,sque sean
seleccionados paTa ocupar las pla;¡&a .convoeada.s,~tan .. la~i Pro~
pias de. su eategoriR profesionaldefiniqas en.l·~.~.:Uii«Ad->
mlnlstratlvOSlt, del lIl1e.o 1 <le 1.. Vl¡¡ent<¡ Rllilamentae1611 <l.
Trabajo ele! Personal Civil. 110 fUlllllonarlo. del.. A<lmIl\Wtra.'
c1ón Militar.

Can(iicíones Administrativas

9." ~cohcurRan~ que ocupen .lasplaza,s .qUe' se convocan
queqa,rán' ' ftcogidos aJa .aeglRnlentll.Ción. de Trabajo del Perso
naL CiV9inofuncioJlar,io;aprobada:pe>rDecreto 2525/1967. de
20 deoc,tubre, y disposiciones legales post,eriores dictadas para
su aplicacióü;

10" .. 06 .. acperdo cop la. citada Reglamentación, el ré'gimen
econótnioo 'sera ,el siguiente;

li,) ..Sueldo .lJase .mensual de trei) mil cuatrocientas treinta
pesetas. (a••aO).

bJ . PIU,scotrlPle-nlental'io. de .míl trescientas cincuenta pe¡;;e
ta¡ (1,,350tttU:Ubi-én mtlllSuales,

,C)TtieniOs equivalent..ea. &1 .5}l(?l' .100 del sueldobMe.,
d) . DoS pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18

de julio,
el Vttln·te .ijias de vacacIones anuales retribuidas.
f) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
g) ,Se;'emnplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad SQcial.

lL El período de,prueba será ctetre-s meses, y la jornada
laboral jie. ocho~,hol'asdia-rias.

12, El "Presidet1te .del. Tribunal estará facultado pa,l'U soli
citar'gala .A,-,toridad, co:r,resJ)<:mdientelos mediosauxilíal'es de
perBO.nal'·y mil~eria1,. utm~iótr' de' O:abine~ psicotécnicos. et
cétera, qUe congidere e-onvanitmtespara la mejor selección del
persOllal, 9ue,~presente,a la convocatoria.

13.,' A los,ereC't-osqel<X:!~rech()scteexamen al Tribunal,
deberatenerse'encuenta lo di~uesto en el articttio 26 del
!Jecreto-l~y de: 7 de jullode 1949.

14,En~ste .,concurse).· se .. guardarán .1M preferencias legales
y general~establecldas ·.pór . la .legislación •Vigente,

~adriq.,11de mayo de 1910.~E'l Director de Reclutamiento
y Dotaciones, .Enrique' Amador Franco;

ORDEN de 25 ete mayo (te 1970 por la que se nom:~

bra el Tribuna! Que ha de ··juzgar los ejercicios de
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Especial Ad
mil1istrativo.de, Ad:uanas cO'n!JOCQ-das por la de 1 de
dictembrcde1969

Urno, .Sr.: E:n cumpHmtento de lo dispuesto en el número 9
del apartado V de la Ord~n de. este Departamento de 1 de
diéiembre, de 1969 yenusq' de las ~tt'Íbucionesque me están
conferidaR, he terüqo Rbien nombrar ,el Tribunal Que ha de
,lUZRar·Josejerciclos ·de las ópOSicionesa .ingreso' en el Cuerpo
E~pecia-l:Administr3tlv()dé Aduanas . que han sido convocada:
po-rdi~ dispm>1ción minl$f.-erial, Que será formado por los
sei\or~s que a ·coni;inuación se citan;

Presidente:: lhlstrísih10 seüor don Viqtor Castro Sanmarttn,
Dil'ept01' .geneTIfI, de Aduanas.

VjCftp~Ridente'Ilustrí~moseñor dop· Jo.:~é Martínez Sa.a,ve~
d.ra,·tnspec:t,or··de servtcioode este Mini51t,erio.

VOCales.

Don Miguel Pe-i]'Ó Canet, del Cuerpo Especial Técnico de
A<illanas,

Don Juan Lucini Pancorbo. T&mico de la Administración
Civil; ' ..

Don, José Julio .Fernanliez y. QhE!-0~ del Cuerpo· Especial Ad.~
mip;istrativo. de,Aduanas, que actl,lQl'á como secretario aelTn
bunaJ que po-resta OrCleri se constituy-e.

Asimismo fiompro como suplente,.:: en dicho Tribunal a 108
seiíores' Sigllientes: .

nU$~risimo señor . don Juan Fra-pcisco Marti Bastel'rechea,
Inspector' de .servicios. de, este Ministerio,

Don JesÚs·,Rubías 'Rodl'iguez, del"'C<uerpo Especial Técnico
de Aduanas.

Don Ailtqnio.· pere7. y .López de Are.cha-ga, Técnico de la. Ad·
mll\Wtl1\Olón QWll.

OcmLuts ,J:,.Ovaco Roy-o, ,del· Cuerpo' Especial Adminl&tratívo
de Aduanas.

Lodfgd-a'V. 1. para BU conocirrliento. ~1 de lo!;¡ intereSados
y demás,etectos.
UiOs~dea .V, r.. nmeh,O$ afios.
Mawl<t 2l>de mayo tle 1970.......P.D., e1 S\.lbsecret-ario, Jooé

Maríe,' Sainzcte-" Vicufia,

llnlo. Ilr;~tor ~...1'1 <le ..\<Iuoo...

HACIENDAMiNISTERIO DE

MARINADENl1NISTERIO


